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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

A folio anterior se aportan los citatorios de notificación personal del artículo 291 del CGP., debidamente 
diligenciados de los demandados CARLOS ANDRÉS GARCÍA SIERRA y NICOLES ELIECER GAMEZ ARRIETA, 
los cuales se encuentran ajustados a derecho. 
 
En consecuencia, se estará el despacho a la espera de la notificación por AVISO de los precitados; de la misma 
forma deberá tramitarse la notificación del señor CARLOS ENRIQUE GARCÍA GAMEZ, la cual se echa de menos, 
toda vez que a la fecha no se ha aportado al expediente.  

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,                  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 076 de fecha 20 de mayo de 2022. 
 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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